
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 22 de abril de 1996, que regula
la concesión de ayudas para programas de
formación del profesorado de la Universidad
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de abril de
1996, por la que se regula la concesión de ayudas para programas
de formación del profesorado de la Universidad de Extremadura
(D.O.E. N.º 62, de 30 de mayo de 1996), y a tenor de lo que se
establece en su artículo 10, a propuesta de la Comisión de Selec-
ción, en uso de las atribuciones que tengo concedidas:

DISPONGO

Artículo 1.º–Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo I
para la realización de programas de formación del profesorado de
la Universidad de Extremadura.

Artículo 2.º–Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo ll.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Contra la presente Orden podrán los interesados interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, previa comunicación a este
Centro (Art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de dos meses a contar desde su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Segunda.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 31 de julio de 1996.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

4254 8 Agosto 1996 D.O.E.—Número 92



D.O.E.—Número 92 8 Agosto 1996 4255



4256 8 Agosto 1996 D.O.E.—Número 92


